
 

MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS - MDRyT  

PROYECTO DE ALIANZAS RURALES - PAR II  

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS Y EMPRENDEDORES VILLA 

VACA GUZMAN “A.P.A.E.V.I” 

  

INVITACION A PRESENTAR EXPRESIONES DE I N T E R É S  

CONSULTORIA INDIVIDUAL POR PRODUCTO PARA ASISTENCIA TECNICA EN: 

  

Ref. CHC 01/22.- Asistencia Técnica Especializada en Formulaciones de 

Raciones y Bases Nutricionales para el Engorde de Ganado 

Bovino Mediante el Confinamiento en la Asociación “A.P.A.E.V.I” 

  

La Asociación de Productores Agropecuarios y Emprendedores Villa Vaca 

Guzmán “A.P.A.E.VI”, tiene aprobada la asistencia técnica especializada con el 

Proyecto de Alianzas Rurales PAR II y se propone utilizar los recursos para 

efectuar los pagos elegibles, en virtud del presente proceso de contratación de 

un técnico, que esta mencionado en el Convenio suscrito Nro. 

CONV/CHACO/007/21 con la Unidad Operativa Regional Chaco. 

  

Para este efecto, se solicita a todos los interesados, sírvanse remitir la 

documentación solicitada a la sede de la Asociación de Productores 

Agropecuarios y Emprendedores Villa Vaca Guzmán “A.P.A.E.V.I”, ubicada en 

la ciudad de Muyupampa, calle German Buch N° 80, Bario German Buch entre 

Ayacucho y Gualberto Villarroel, hasta el jueves 28 de abril de 2022, hasta horas 

11:30 a.m. celular de referencia del Sr. Juan Pablo Valda Velásquez, Telf. 

72866133. Todo procedimiento será con el estricto cumplimiento al Protocolo de 

Bioseguridad Institucional Empoderar – MDRyT, con la siguiente documentación: 

 

➢ Carta de presentación según la referencia dirigida a la Asociación de 

Productores Agropecuarios y Emprendedores Villa Vaca Guzmán 

“A.P.A.E.VI” debidamente firmada.  

➢ Currículum Vitae documentado en fotocopia, donde se indique 

específicamente su experiencia especifica y general en la zona, en años 

y cantidad de trabajos realizados. 

 

Los interesados podrán solicitar los Términos de Referencia - TDRs, en la siguiente 

dirección: ciudad de Muyupampa, calle German Buch N° 80, Bario German 

Buch entre Ayacucho y Gualberto Villarroel hasta día el lunes 25 de abril de 

2022, hasta horas 16:30 p.m. celular de referencia del Sr. Juan Pablo Valda 



 

Velásquez Telf: 72866133, en horarios de 8:00 a.m. a 14:00 p.m. o ser 

descargados de la página web www.empoderar.gob.bo. 

 

La apertura de sobres se realizará el día jueves 28 de abril de 2022, a horas 15:00 

p.m. 

 

El sobre con los documentos requeridos deberá tener el siguiente rotulo:  

 

Señores: 

Asociación de Productores Agropecuarios y Emprendedores Villa Vaca 

Guzmán “A.P.A.E.V.I”  

 

Ref. CHC 01/21.- Asistencia Técnica Especializada en Formulaciones de 

Raciones y Bases Nutricionales para el Engorde de Ganado 

Bovino Mediante el Confinamiento. 

 

Nombre del proponente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.empoderar.gob.bo/


 

 

PROYECTO DE ALIANZAS RURALES  

CONSULTORÍA: CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA  

ESPECIALIZADA EN FORMULACIONES DE RACIONES Y BASES NUTRICIONALES 

PARA EL ENGORDE DE GANADO BOVINO MEDIANTE EL 

CONFINAMIENTO. 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA  

  

1.- ANTECEDENTES  

  

El Ministerio de Desarrollo Rural, Agropecuario y Tierras, a través del Proyecto de 

Alianzas Rurales II-FA, incentiva la producción del área rural, promoviendo 

alianzas productivas entre pequeños productores rurales organizados y otros 

actores económicos. 

  

El Proyecto de Alianzas Rurales II-FA tiene como objetivo mejorar el acceso al 

mercado de pequeños productores rurales, a través del financiamiento de 

Planes de Alianza, entre organizaciones de pequeños productores y un agente 

de mercado.  

 

La Asociación de Productores Agropecuarios y Emprendedores Villa Vaca 

Guzmán “A.P.A.E.V.I” está integrada por 15 productores de ganado bovino, el 

producto principal que ofertan es la comercialización de ganado bovino en 

pie, pero debido a las debilidades en los diferentes eslabones de nutrición, no 

es posible, lograr el peso comercial y la calidad deseada, de ahí nace la 

necesidad de mejorar e incrementar la producción actual, principalmente por 

una falta de asistencia técnica oportuna. 

 

El manejo del ganado es familiar en predio de productores que habitan el 

municipio de Villa Vaca guzmán, quienes realizan la producción de ganado de 

siclo completo que comprenden desde la cría, levante y engorde, debido a la 

falta de conocimiento en formulaciones de Raciones y Bases Nutricionales para 

el Engorde de Ganado Bovino Mediante el Confinamiento es que los 

productores no logran ganado gordo y de calidad para su comercialización. 

  

 

2. DATOS GENERALES  

  

Nombre de la 

Alianza  

Asistencia Técnica Especializada en Formulaciones de 

Raciones y Bases Nutricionales para el Engorde de 

Ganado Bovino Mediante el Confinamiento. 



 

Convenio de 

financiamiento  

CON/CHACO/007/21 

Código de la 

Alianza  

CHC-0126-2-412-3 

Organización  Asociación de Productores Agropecuarios y 

Emprendedores Villa Vaca Guzmán “A.P.A.E.V.I” 

Comunidad  Villa Vaca Guzmán 

3. OBJETIVOS 

3.1. OBJETIVO GENERAL DEL SERVICIO DE LA CONSULTORIA  

 

Incrementar el peso del ganado bovino en pie de 240 a 300 kg/PV para 

comercializar a 9 Bs/kg mediante desarrollo de conocimientos técnico-

productivos en Formulaciones de Raciones y Bases Nutricionales para el 

Engorde de Ganado Bovino Mediante el Confinamiento. A productores de la 

Asociación de Productores Agropecuarios y Emprendedores Villa Vaca Guzmán 

“A.P.A.E.V.I” 

 

3.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

  

➢ Desarrollar capacidades cognoscitivas y prácticas en el manejo de 

formulación de alimento balanceado, por metodos avanzados y 

bases nutricionales para el engorde de ganado bovino. 

➢ Desarrollar capacidades en formulación, elaboración y preparación 

de alimentos balanceados. 

➢ Determinar la composición nutricional de 2 insumos locales para la 

preparación de alimentos balanceado para engorde de ganado 

bovino. 

➢ Elaborar tabla de composición de alimentos, tabla de requerimientos 

nutricionales según estado fisiológico del animal. 

➢ Asistir y monitorear al engorde de ganado en predio de los 

productores.  

 

4. ACTIVIDADES DE LA CONSULTORIA 

Consiste en: 

El (la) Consultor es responsable de asegurar la Implementación las actividades 

de asistencia técnica como resultado de la consultoría, desarrollando la 

siguiente estructura y contenido mínimo: 

1. Elaborar el Plan de trabajo, para la ejecución del proyecto. 

2. Propuesta y cronograma de trabajo  



 

3.  Talleres teóricos en la capacitación de “formulacion de raciones por 

metodos avanzados y bases nutricionales para el engorde de ganado 

bovino” 

4. Capacitación practica en preparación de alimentos balanceados en base 

a la tabla de composición. 

5. Capacitación en alimentación de bovinos a 15 productores y productoras 

de ganado bovino. 

6. Seguimiento al engorde de ganado bovino en los predios productores 

7. Entrega de material de capacitación y certificación a todos los beneficiarios. 

 

5. PRODUCTOS Y RESULTADOS   

  

El proyecto de Alianzas Rurales -PAR, espera contar con informes por cada 

etapa concluida, que explicite todas las actividades desarrolladas y los 

resultados alcanzados con documentos de respaldo que sirvan como medio de 

verificación de los logros alcanzados en la asociación.  

  

Consecuentemente el consultor deberá entregar los siguientes productos 

mínimos a satisfacción de la supervisión asignada, según el siguiente detalle:  

  

5.1.- Un informe de planificación El consultor deberá elaborar un plan de 

actividades, la misma sea avalado por los representantes de la asociación 

donde detalle claramente el plan de actividades por cada taller a nivel 

individual o grupal y el cronograma de capacitación donde refleje la ejecución 

de los talleres teóricos y prácticos (en base a la organización en grupos). Tal 

programa y cronograma deberá ser consensuado con todos los productores 

beneficiarios del proyecto, como máximo a los 4 días de la firma del contrato. 

 

5.2.- Taller teórico en manejo “Formulacion de raciones y bases nutricionales 

(LINDO y WHAT’ BEST metodo estocastico y lineal) por metodos avanzados para 

el engorde de ganado bovino” 

 

a) Análisis bromatológico de: mazorca de maíz IVO 128 y pasto Brachiaria 

brizantha 

✓ El asistente técnico realizara el análisis bromatológico de dos insumos 

como ser: mazorca de maíz IVO 128 y pasto Brachiaria brizantha, cuyos 

resultados de laboratorio son para elaborar el contenido nutricional. 

 

 

 



 

b) Elaboración de la tabla de composición nutricional para el engorde en base 

a los insumos de la zona. 

✓ El asistente técnico realizara el análisis bromatológico de dos insumos 

como ser: mazorca de maíz IVO 128 y pasto Brachiaria brizantha, cuyo 

producto los resultados de laboratorio en su contenido nutricional. 

 

c) Taller teórico en manejo “Formulacion de raciones y bases nutricionales 

(LINDO y WHAT’ BEST metodo estocastico y lineal) por metodos avanzados para 

el engorde de ganado bovino” 

✓ 6 talleres teóricos para abordar el manejo del programa LINDO y WHAT’ 

BEST metodo estocastico y lineal por el método avanzado, donde cada 

socio participara con su portátil previa instalación respectiva. Con este 

programa se introducirá los datos nutricionales para el engorde de 

ganado bovino. 

 

5.3.- Elaboración de 8 tipos de raciones para el engorde del ganado en base a 

los insumos de la zona. 

 

✓ Adquisición de insumos complementarios como premix, carbinativo y 

bicarbonato. 

✓ 8 talleres prácticos en la preparación de 8 tipos de raciones para el engorde 

en diferentes fases y según propósitos. Usando preferiblemente los productos 

de la zona. 

 

El consultor deberá elaborar todos los instrumentos documentales propios de la 

consultoría, como ser, manuales, cartillas, formularios, base de datos, 

información de proveedores, insumos, logística, etc.  

 

6.- PRESENTACIÓN DE PRODUCTOS 

 

La presentación del producto es el informe por cada producto concluido de 

acuerdo al desarrollo teórico y práctico, que se presentará de la siguiente 

manera: 

  

Informe N° 1.- El técnico presentará los resultados del Taller teórico en manejo 

“Formulacion de raciones y bases nutricionales (LINDO y WHAT’ BEST metodo 

estocastico y lineal) por metodos avanzados para el engorde de ganado 

bovino”, sobre la base al punto 5.2 y los incisos a), b) y c). 

 

Informe N° 2.- El técnico presentara los resultados de la Asistencia Técnica 

especializada en la elaboración de 8 tipos de raciones para el engorde del 



 

ganado en base a los insumos de la zona. Las preparaciones serán 

demostrativos in situ en base al punto 5.3.  

 

6.1.- Cada informe tendrá el siguiente contenido: 

  

• Carta dirigida al presidente de la asociación 

• Introducción 

• Objetivos de la actividad 

• Resultados alcanzados 

• Conclusiones 

• Fotografías del evento de capacitación practica realizadas. 

• Actas del evento (individual y grupal) 

• Lista con firmas de las personas asistidas al evento de capacitación 

(individual o grupal) 

• Cartillas sobre, el evento de capacitación práctico realizado, con 

fotografías del lugar. 

• El informe deberá presentar un original y copia, más un digital en CD 

 

7.- SUPERVISION. 

La supervisión del Consultor estará a cargo del Comité de 

administración/Monitoreo de la organización y el personal técnico asignado por 

la Unidad Regional Chaco. 

 

8.- CRONOGRAMA PARA DESARROLLAR LA ACTIVIDAD, PLAZOS Y PAGOS 

  

Cronograma  Detalles del Hito  Días Calendario  Monto  

Primer 

producto  

50 días para desarrollar la actividad, 

que abarca desde el inicio de la 

actividad hasta la presentación del 

Informe detallado según el punto 5.2. 

45 días 50% 

Segundo  

Producto  

50 días para desarrollar la actividad, 

que abarca desde el inicio de la 

actividad hasta la presentación del 

Informe detallado según el punto 5.3  

45 días 50 %  

  

9.- DURACIÓN DE LA CONSULTORÍA  

  

El contrato tendrá una duración según el cronograma de actividades previsto 

en el Plan de Alianza (100 Días), se contabilizará desde la fecha de firma con el 

consultor.  

 



 

10.- REQUISITOS PARA LOS CONSULTORES 

 

Para el efecto, se invita a profesionales con el siguiente perfil profesional 

mínimo, quienes deberán presentar sus Hojas de Vida, en base a los siguientes 

requisitos: 

 

10.1 Formación profesional en (Ingeniería Zootécnia, Medicina Veterinaria y/o 

Medicina Veterinaria y Zootecnia) a nivel Licenciatura. Se valorará estudios de 

postgrado; especialidad y/o cursos en temas relacionados a la formulación de 

raciones por métodos avanzados, certificado de competencias entre otros: 

 

• Nutrición animal. 

• Formulación de raciones  

• Engorde de ganado bovino 

• Pasturas para el engorde 

• Sanidad en el engorde 

 

10.2. Mínimo 5 años de experiencia general en el ejercicio de la profesión. 

 

10.3 Al menos 3 años de experiencia especifica con rubro pecuario, con 

Organización de Pequeños Productores Rurales y/o Instituciones de Desarrollo 

Rural.  

 

10.4 Experiencia en Capacitación 

 

10.5 Conocimiento del idioma nativo del lugar. 

 

10.4. CONDICIONES GENERALES 

a) Sede de sus funciones con permanencia en la población de Muyupampa 

b) Disponibilidad inmediata. 

c) Se dará igualdad de condiciones a la participación de varones o mujeres. 

 Muyupampa 13 de abril 2022 

 

 

Sr. Juan Pablo Valda Velásquez 

 PRESIDENTE ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS Y 

EMPRENDEDORES VILLA VACA GUZMÁN “A.P.A.E.V.I” 

 


